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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SECCION DE NÓMINAS

Guatemala, enero de 2O24

Decreto 57 -2OOA, Artículo lO numeral I que enuncia:

Artículo lO. lnformación pública de oficio. tos Sujctos Obligados deberán
mantener, actualizada y disponible, cn todo momento, de acucrdo con sus
funciones y a disposición de cualquier intcresado, como mÍnimo, la siguiente
información, que podrá ser consultada de mancra dirccta o a travós de los
portales electrón¡cos de cada sujeto obligado:

l. "Estructura orgánica y funciones de cada una de las depcndencias y los
departamentos, incluyendo su marco normativo"

En el mes de diciembre no hubo cambio y/o actualización cn relación a la
"Estructura orgánica y funciones dc cada una dc las depcndencias y

v' departamentos, incluyendo su marco normativo."
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